
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
Edificio Nemqueteba - Calle 12C No. 7 – 36 Piso10 
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Enlace Página Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-033-laboral-de-bogota 

jhernanca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Trece (13) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés 

(2023). En la fecha, pasa al Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral 

de la referencia. Sírvase Proveer. 

 

Siete (7) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2023 00 188 00    

DEMANDANTE    

Guillermo Blanco Calderón 

Jelen Yamile Ayala 

Cuncanchún 

Daniel Camilo Blanco Ayala 

Laura Nathalia Blanco Ayala 

Lina Marcela Blanco Ayala 

DOC. 

IDENT.    

19.478.956 

52.181.605 

1.023.947.742 

1.013.685.863 

1.000.150.202 

DEMANDADO   
EYR Cimentaciones S.A.S. y Colmena Seguros Riesgos Laborales 

S.A 

PRETENSIÓN    Culpa patronal.   

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que las demandadas 

allegaron escrito de subsanación de la contestación de la demanda en término. 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: DAR POR CONTESTADA EN TIEMPO LA DEMANDA por parte de EYR 

CIMENTACIONES S.A.S., toda vez que los escritos de subsanación de la contestación 

y la contestación de demanda allegados cumplen con los lineamientos fijados por 

el Art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el Art. 18 de la Ley 712 de 2001. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la REFORMA de la demanda inicial, en cumplimiento con lo 

establecido en el inciso 2° del artículo 28 del C.P.T. y S.S, CORRIÉNDOLE traslado de 

la misma a las demandadas por el término legal de CINCO (5) DÍAS HÁBILES 

contados a partir del día siguiente al de la notificación de la presente providencia, 

para que conteste. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 8 DE MARZO DE 2024 
 

Por ESTADO N.º 014 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 
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